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FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

ARTICULO 17 DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE RIO BRAVO, TAMAMAULIPAS. 

Artículo 17.- A la Dirección de Obras Públicas corresponderá el despacho de los siguientes 
asuntos: 
I.- Formular, proponer y ejecutar los programas de obras y servicios públicos que correspondan al 
Municipio. 
II.- Participar en la elaboración de los proyectos de Planes Municipales de desarrollo Urbano del 
Municipio. 
III.- Revisar y dar trámite a las solicitudes de fusiones, subdivisiones, relotificaciones y 
fraccionamiento de terrenos, y formular dictamen para que el Ayuntamiento acuerde lo conducente. 
IV.- Intervenir en la celebración y vigilar el cumplimiento de los contratos y concesiones para la 
construcción de obras o prestación de servicios. 
V.- Otorgar licencias o permisos para la construcción, reparación y demolición de fincas, así como 
para la ocupación temporal de vías públicas. 
VI.- Prestar el servicio de nomenclatura, numeración oficial y alineamiento de construcciones. 
VII.- Construir y conservar los servicios públicos de alumbrado, mercados, panteones, rastros, 
calles, parques, plazas, jardines y los demás que están a cargo del Municipio. 
VIII.- En general, organizar la construcción de obras y la prestación de servicios públicos que 
correspondan al Municipio y no estén atribuidos a otra autoridad, organismo o dependencia. 
IX.- Las demás previstas en las Leyes, Reglamentos y los que le asigne el Presidente Municipal. 


